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DÉ LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscriba á este periódico en I» Eedáccicn. casa de D. JOSÉ ( 

anuncios se insertará-n','á medio 'real' linea 
JOSÉ G. REOONÓO.—calle de Platerías, n." 7.—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 

para los auscritores y un real línea para los que no-lo seap. 

Luego qun las S f t M t u l t l e s y Secretarles reciban ios números del Bole
tín quecorvespnndun a l distrito', dispondrán gut se fije un ejemplar en el sitio' 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero'sigiiientc: 

'•Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada í t l o .=EI Go
bernador, HIGÍNIO POLAXCO. 

PEBSIDSSCIiDEL COSSEJO BE S Í M E O S , 

S . M . la Ruina nuestra S e ñ o 
ra (Q. D . G } y su augusta Real 
Familia con t inúan en esta corle 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gacela del 10 de Enero.—Núm. 10. 

MIN13TEIUO IDE HACIENDA. 

INTEBKOGATOMOS. 
Inlerrogatorios relaticos al derecho 

diferencial de bandera, 

I . 

i LOS CONSIBUCTORES DE EXBAnCACIO.NES 

DE UADERA. 

{'Continuación.,/ 

1.' Del cosle lolal por lonolaila do 
ai'qudo. qué-parle puedo calculurso que 
euiresponde al cas::i), y cuál al arma
mento, y en cada parle qué relación 
guarda el importe de los malerialcs con 
el de la mauo de obra y gaslos gene
rales. 

Para conleslar á esla pregunta se 
tendrá presente que el casco compren
de «l vaso con los herrajes do iirme 
para el aparejo, el tunea y los repai l i -
mienlos interiores de bodega, cámaras, 
rancho de proa y Inldillas, si las tiene; 
y el armamento abraza la arboladura] 
velamen, aparejo, embarcaciones mono -
res, anclas, cadenas y demás oléelos y 
perlrodios necesarios para la navea-
cion. 

8." Cuál es la vida probable dé l a s 
embarcaciones que construve, según la 
procodeucia y calidad délos materiales 
que entran en su conslruccion. 

'•>•' {¡ai relación guarda el impor
te de las reparaciones v carenas de 
firme que hace con el 'valor de ¡as 
embarcaciones nuevas que construye 
en afio común, ' ' 

1(1. (Jaé embarcaciones exlranje-
ras bucen ó pueden hacer concurrencia 
á las españolas; cual es el cosle de las 
primeras comparado coa el de las se

gundas, y á q u é debe ^atribuirse' esa: 
concurrencia.;, y , . . . • ; ; 

11,. .InSuenci'a que en .él dcsarrojlo. 
de la consiiücciói) naval lidn ejercido:' 
priinerd, la prohíbichih' dé' inirmlucir' 
eii -España buques menores dé 31)8 to-" 
neladas de 1.0K0 kilogramos-(400 lo-: 
Heladas comunes); segundo, el tipo dé
los derechos arancelarios impucslqs á 
los de mayor cabilla.' tercéró la prúhi-
bieion dé Carenar en el exlrangsn); y 
cuarto, la prima concedida á loscons-
tuctores navales españoles. 

13. Influencia que en el desarrollo 
de la industria de construcciones na -
vales ejercerían.' primero, la supresión 
de aquellas prohibiciones: segundo, 
la disminución de los derechos que pa
gan varios de los materiales y objetos 
elaborados necesarios para la construc
ción y armamento de los buques y son 
de procedencia extranjera; y tercero, 
la permisión de introducir con un pe
queño derecho los diques flotanles. va
raderos, máquinas, herramientas y apa
ratos en general iudisfieusables para la 
construcción y reparación de los buques. 

13. Obstáculos qué en nuestra pais 
encuentra para su desarrollo la iudus-
Iria de construcciones navales, y me
dios que podría adoptar.la Administra
ción pública para loumitarla. 

I I . 

Á LOS DUEÑOS DE TALLERES DE CONSTRUCCION 
DE MAQUINAS DE VAI'OR CON DESTINO A LA 
NAVEGACION, V A LOS UUE ADEMAS l'UEDAN 

CO.NSrill'lll LUIJUES DE U1ERRO. 

Pregunta 1. ' . Que número y clase 
de herramientas mecánicas posee, y 
cuál esla fuerza de la máquina ó má
quinas de vapor deshiladas á moverla, 
manifestando cuál es el capital que re
présenla el establecimiento completo, 
y cuáles son el valor délos materiales 
que ordiiiariameule liene acopiados, los 
gaslos de conservación y los generales 
de udminislraciou y dirección. 

•2.' Qué número de caballos de 
vapor do Ta kilógra-in'elros produ
ce anualmenle, y cuál es el máximo 
que poilria producir con los recursos 
de que dispone en sus talleres. Cuál es 
la tuerza máxima de las máquinas 
do 'vapor deslinailas á la navegación 
que puede construir, y si elabora ó no 
en suestablecimieut» las grandes pie
zas de loria 

3.* Cuál es la clase y procedencia 
delcombuslible y de los varios malc
ríales que emplea en la construcción 
délas uiaqumus;cual su piciio, pues- ; 

tosá piede fabrica; y en caso de usar
los del país y .extranjeros en qué re-
Iqcioií se encuénlran el valor, consu-

'ino' y'calidad de unos y otros. 
4. " 'Qué número dé operarios, l an -

lo nacionales como extranjeros, emplea 
en sus talleres, y qué re.acion guardan 
Iqs sueldos ó jornales de los unes con los 
de los otros expresando los recursos 

jqiié Ofrece la localidad en personal 
.-obrero. 

ü . ' Qué número de caballos de va
por construye anualmente para el Es-
lado, y cuantos para los particulares; y 
aparte de las máquinas completas, cuán
tos juegos de calderas, son expresión 
ile su peso, hace para el uno y para los 
otros, manifeslan Jolas reparaciones que 
praclicá, sea en las máquinas y calde
ras, cea en los cascos, y expresando, si 
es posible, la relación que guarda el 
importe de'las obras luevas con el de 
las reparaciones. 

6. * Cuál es el precio medio del ca
ballo de vapor de 15 kilogramos en las 
máquinas marinas completas, cualquie
ra que sea su fuerza; cuál el de los 100 
kilúgramos ú otra unidad cualquiera en 
piezas sueilas para las máquinas y cal
deras, y para las reparaciones de unas 
y oirás, y cual el de las reparaciones del 
del casco en el concepto de ser de hie
rro. 

7. ' Qué relación exisle entre el im
porte de las obras que exclusivamenlo 
ejecula para los buques, ya sea deobia 
nueva, ya de reparac.ones, y el de las 
demás obras que ejecuta para los dife
rentes ramos de la iuduslria cu ge
neral . . 

5. " A qué causas atribuye el esca
so desarrollo que ha logrado en España 
la l'abricacioo de máquinas de vapor 
aplicadas á la navegación, y qué me
dios juzga que poilrian emplearse para 
fomentarla hasta conseguir que sus pro
ductos puedan compelír en bondad y 
precio con los similares extranjeros. 

'.).' Si cuenta su cslahleciiuiento con 
recursos suliciantes en herramientas y 
personal para la construcción de buques 
ile hierro. Ionio por lo que respecla al 
casco y arboladura, como al montujede 
sus maquinas á bordo; y en caso nega
tivo si puede al ménos hacer la repara
ción de los cascos, bien sea que las obras 
y averias se encuentren debajo; ó bien 
se encueulreu encima de la linea de 11o-
lacion. 

10. En caso de construir buques 
de hierro, mainfcslará cual es el valor 
por tonelada de arqueo del buque re-
malado y lisio para uavegar, y de d i 
cho valor qué parte corresponde al cas

co, cuál al armamento y cuál á las mis 
quinas, expresando en cada uno de los 
casos qué relación guarda el cosle do 
los materiales con el de la mano de 
obra y demás gastos. 

Para contestará esta pregunta so. 
tendrá presente que el casco.comprenda 
el vaso con su limón, repartimientos 
interiores completos y herraje de lirmo 
para el aparejo; que el armamento 
abraza la arboladura, velamen, apare
j o , embarcaciones menores, anclas, ca
denas y demás pertrechos necesarios, 
para navegar; y que en el valor de las 
máquinas entra el i a las máquinas pro
piamente dichas, el propulsor,.las cal
deras, los accesorios y útiles para el 
servicio de unas y otras, las carbone
ras y todas las piezas colocadas cíe.fie
me eu el casco por debajo de la (flota
ción para servicio de las niismas, y 
por ultimo, el montaje general á.bordi. 

11. Qué enlorpecimienlos encuen
tra para plantearse en España la i n 
dustria de la construcción de buques 
de hierro, y qué medios juzga los más 
á propósito para facilitar su üesenvol-
rimienlo. 

I I I . 

A LOS DUELOS DE VARADEROS Ó DIQUE!? 
QUE NO POSEAN TALLERES DE REl'ARACIOJt 

AFECTOS A LOS MISMOS. 

Pregunta 1." Qué número de va
raderos ó diques posee; cuál es el ca
pitán que represenlan; cuál es el to
nelaje y calado máximo de los buques 
que admiten, y cuál la larifa de precios 
que tiene oslahlueida pata sit uso. 

2." Qué número de buques recibe 
anualmente, expresando su loiiel¡i¡e, v 
distinguiendo si son de vela ó de vapor, 
nacionales ó extranjeros, con casco de 
hierro ó casco de madera; cual es la 
¡¡nporlancia de las reparaciones que 
hace, y cuántos buques-acuden con el lin 
solo de limpiar y pintar sus fondos. 

3'. Que causas se oponen al estable
cimiento en Gspafla de diques y vara-
llutos, cualquiera que sea su sisiema. y 
qué medios podría adoptar la Atlminis-
liación pública para facilitar su cons
trucción y generalizar su uso. 

IV. 

Á LOS ARMADORES 0 NAVIEROS. 

Pregunta 1." Cuál es el comer
cio de Europa, y en viaje redondo el 
precio corriente de los líeles en bumlera 
española, cuál en bandera cxlrangera, 
bien se haya dirigido el buque á puert» 

ü i t t 



donde se pn;iie derecho diferencial, bien 
á pilarlo domle no se pilque. 

2." Qiii! relai'.ion gnurda gencral-
menle crnúincro ile tripulanles ile nues
tros buques cnii el de los buijucs cxlran-
geros ile iginii porle, y aparejo eu viujes 
análogos de Europa. 

3 ' Si enenenlra con Facilidad el 
mtmero ile hombres necesarios para cu-
t r i r las Iripulacionesde sus buques, lan
ío por lo que respecta al personal ma-
j ini'ro como al de los fogoneros Y ma
quinistas 

i . ' Cuáles son los gaslos que por 
lonelnila pueden calcularse por razón 
de suelilo y runcho de las Iripulacioncs 
t>n los buques espaúoles, lanío de vela 
como de vapor, y cuáles son los que por 
idénticos conceptos pueden calcularse 
CU los buques extranjeros. 

!>.' Qué facilidades prodrian darse 
¡i su industria relativamente a las ca
renas y reparaciones de los buques, 
lanío en los cascos como cu las maqui
nas, y asi eu el reino como en sus via
jes al extranjero, exnresando hasta qué 

cree que falisl'ace las necesidades 
de la marina mercante el uso de sus ca
reneros que la marina de guerra les fa-
cHila cuando ella no los tiene ocupados. 

U.' Cuáles son lastrabas que en su 
eonceplo impiden el desarrollo de la 
marina' mercante española en el co
mercio de Eurnpi, y cuáles las ventajas 
posilivas, expresadas en números si po
sible fuera, que á la misma resutlunaii-
de su supresión. 

7. " liilluencia que en el desarrollo 
de la marina imranle cspaftola hin ejer
cido: primero, la prohibición de intro-
ducif eu nuestro país buques menores 
de 3118' toneladas de 1,000 kilógramos 
(100 toneladas comunes): segund», el 
tipo (lelos ilorechw arancelarios impues-
los á los buques de in ivo r cibida: ler-
coro, la prolidiioion de carenar en elex-
Iranjera, y cuarto, la prima concedida 
á los consiruclores navales españoles. 

8. " En el dsodesupriinirse el de
recho diferencial de bandera, que ven
dijas ó qué perjuicios pudran experi
mentar los mineros que se dcilitan á 
dclenninatlas nave¡rac¡oncs: y si algu 
lias de estas sufrieran perjuicios, qué 
niedios pudría emplear la Adiuiuislra-
ciou pública para evitarlos. 

Y. 

A I.Oá COJHülCl'.lXTliS. 

Picgmta. 1." Cuáles son los pre
cios de los divers.is Heles en bandera 
i.acioual para el trasporte de los pro-
uui'.tus ii¡¡ Kuropa, lanío en l)Ui|mi de 
rola como de vapor, ateudidos-el porte 
de las einharcucioncs, los puertos que 
fiecuenlau y d peso y viiliim..'n d é l a s 
iiiereancias. y cuales'son los respecti
vos en los biiqui'SanálogoscxtriHiseros. 

á. ' Adunia* de la Ciireslia de los 
fl.-tes, qué oiron gastos w ntribuyen á 
rcMig-ir el Irasporle de las nidrcancias, 
y ciifíl ts la importancia de dieitos re-
¿•ai'iios, um distinción siempre de si el 
biiipie HS de vela ó de vapor, si lleva 
bandera nacional ó bandera extranjera, 

•V ái cuenta la marina marcante 
í-pañola con los buques HfCesarioS' «n 
ii'.micro y eapaei.lad. y siestos sonapro-
idados para Iniiporlur los diversos pro-
diiflo» i l j i'^nopa con que el comercio 
nacitii&d Iraíica. 

i . " (Jae ni treancias conducidas en 
bandera nacional salen más recargadas 
y cuál es la importancia de su comer
cio, expresadii en tniielailasniélricas. 

i».' -Supuesta la supresión del de.-
vei'ho Jirerencinl ile bandera en el CJ-
mercio de Kuropa y pata los productos 
de esta parte del mundo, cuiiles serian 

los resultados para el comsrcioy con
sumo nacional. 

Mailrid 9 de Enero de l80G.=Por 
acuerdo de la Comisioa, el Vocal Secre-
lario, LoPeGisberl. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DlllECClON QENEntL DE connEOS, 

Sección 2.'—Negociado 5.* 

c m c u u n . 

Con motivo del nuevo Trata
do postal que los Gobiernos de 
Suiza y de Francia celebraron en 
2 ¿ de Marzo del arto últ imo, las 
Direcciones generales de Correos 
española y helvética han acorda
do hjoer uso de la facultad que 
les concede el art. 14 del Tratado 
do 29 de Julio de l $ i ! ó á lin de 
aplicar á la corrcspon Jencia que 
ambas naciones se trasmiten los 
beuelicios que ofreco on el tránsi
to por el territorio del vecino I m 
perio el reciente Convenio franco» 
helvét ico. 

Para alcanzir este objeto, han 
conveHÍdo en diferentu ar t í cu 
los adicionales al tratado üe 2 9 
de Julio, por medio de los que se 
mejoran iiotableinenU; los precios 
de franqueo de algunas clases 
de correspondencia, haciéndose 
por lo tanto más fáciles las re la
ciones postales que existen entre 
los dos 13 lados. 

E n efecto, las- disposiciones 
del art. 2." pennilen que el fran
queo de la carta sencilla de cua
tro adarmes con destino i Suiza, 
se efectué en lo sucesivo mediaulo 
la cantidad de diez y nueve cuar
tos en lugar do los tres reales que 
hasta ahora so veniau percibiendo, 
exigiéndose úiiicaineuts en igual 
tipo de peso la suma de tres rea
les sobre las cartas no franquea
das procedentes de aquella nación. 

Pero, si la indicada madiliua-
cion proporciona al público espa
ñol y suizo venbjas cuya impor
tancia, por demasiado [.átenle, es 
cscusado encomiar, no son meno
res las facilidades que ámbos Ks -
tadoseblienen á co.isecueucia de 
las prescripciones del art. S," 

La asimilación dulas muestras 
del comercio á los periódicos é 
impresos para el pago de los de
rechos de tránsito que sobro esta 
clase de corrospondencia so satis
facen á la adiuiiiistraciou francesa, 
lio dejado expedito el camino pa
ra reducir de una manera consi
derable el franqueo do los paqii'!-
tes que, conlemoiido mueslras, se 
Irasinilan reciprocanienle lispaña 
y Suiza. 

E l coincrcio, par lo tanto, asi 
como la industria du las do» na
ciones, podrán «n lo sucesivo dis
frutar de una facilidad que sálo 

— 2 — 
habla podido otorgarse hasta aho

ra on los Convenios vigentes con 
Portugal y Francia , pues si bien 
el celebrado más recientemente 
con Prusia ofreco alguna ventaja 
á los paquetes do muestras que 
excedan de cuatro adarmes, el 
precio de franqueo es bastante one
roso áun para- el público. 

Mas si justo y aquitalivo pa
rece que á éste se concedan ven-
lajas en proporción de los benefi
cios que se obtienen en las transa-
ciones internacionales, la mejora 
debe ser otorgada do modo que, 
ni por ella se infrinjan las demás 
leyes del Estado, ni puedan á con
secuencia de la misma lastimarse 
los inteiescs del erario público. 

Así es que la trasmisión de 
las muestras se ha sujetado á de
terminadas reglas, indispensables 
todas pura que pueda utilizarse la 
rebaja de precio, y de absoluta 
y constante necesidad otras á l'm 
deque su envió so efectúe, siquie-
sea únicamente bajo el carácter 
de cartas no franqueadas. 

Sentados estos precedentes, 
croo oportuno llamar la atención 
de V. sobre los requisitos que exi
jo el referido art. S.", parecién-
doma escusado hacerlo observar 
que, si se permite la circulación 
de las muestras que reúnan la 
primen y tercera condic ión, c a 
reciendo de algunas de las restan
tes, nunca ni en ningún caso de
berá efectuarse el envió de aque
llas cuyo reconocimiento no se pue
da verilicar, ó que, por represen-
lar algún valor y. poder servir de 
otra cusa que da (nuestras, no de
ban ser cousi leradas como tales. 

Las administraciones de c a m 
bio, como las que en di (mili va se 
hallan más especialmente encarga
das de la remisión de correspandun-
ciaal exterior, cuidarán que lo dis
puesto en el párrafo procedente ten
ga cumplido efecto, y no darán 
curso para el interior del üe 'mo 
á ningún paquete de muestras del 
comercio que no reúna los requi
sitos iuilispensablcs para su ailmi-
sio» y circulación en EUpaAa, Ve-
niendo presentes, para casos de
termina ios las prescripciones qua, 
en ocasiones distintas, les lian si.lo 
comunicadas por osle Centro D i 
rectivo. 

A fin, por últ imo, de que los 
distribuya V. entre las subalter
nas, cuidando du que sus dispu-
sicioiicstengan exactouuniplimieii-
lo, son adjunlos ejemplares del 
documento en que so consignan 
los orliculos adicionales al T r a t a 
do de 29 de Julio do 18.63, a.-i 
como de la nueva Tarifa que, des
de ei dia 1.° do Febrero próximo 
habrá de regir para el Franqueo y 
porte de la correspondencia que se 
cauibie eulre Kspaíu y Suiza * 

Siiv.ise V . dar la conveniente 
publicidad á la mencionada T a r i 
fa, y de luberlo efectuado, asi co 

mo de quedar en su poder l i pre: 
senté órden y documcnlos que ú 
misma acompañan, tendrá á bien 
comunicarme inmediato aviso. 

Dios guarde n V. muelles años 
Madrid 23 de Enero de 1 S 6 6 . — 
Antonio Manti l la .—Sr. Adminis 
trador principal de Correos de , . . . 

La Dirección general de Correos de 
E s p a ñ a , por una parte; y 

El Departamento postitl de la Ccn-
federucion helvética, por Ui otra: 

Visto; El Convenio de Correos Ce
lebrado entre E s p a ñ a y Suiza, con 
fjoha 29 de Julio de Í 8 S 3 , y espe-
ciilinents las disposiciones de sus ttr-
ticulos 12, 13 y 14; y deseando las 
Administraeioucs de Correos- do los 
dos Estados facilitar áun más las co
municaciones postiles entre sus res
pectivos países, aprovechando las 
ventajas que en el t ráns i to por t e r r i 
torio francés ofrece á lu correspon
dencia que recíprocamente se tras
miten el Couveiiio celebrado entre 
Suiz'i y Francia en 22 de Marzo de 
1835, han' querido, as t ígurur este re
sultado usando de la facultad que les 
concede el urtícnlo 14 del Tratado de 
•21) de Julio de 18t¡3, conviniendo en 
loS' siguientes artículos, adicionales; 

ARTÍCCLO 1.* 

La Adminis t ración de Correos da 
España pagará á lu Administración 
de Correos de Francia les gustos que 
ocasione el t ránsi to por territorio 
francés de las cartas, muestras de 
mercancías, periódicos ó impresos 
que. eu pliegos cerrados, se dirijan 
delüspiuiu, Islas baleares y Canarius ó 
posesiones espuñolas de la CostM se-
lentrional de Africa cou destino á 
Sui/.a. 

Por su. p a í t e l a Administración de 
Correos de Suiza paga rá á la Admi1-
nistrnciou de Correos de Francia los 
gastos que ocasione el tránsito por 
territorio francés de las cartas, mues
tras de mercancías , periúdíeos i i m 
presos que, en pliegos cerrados, se d i 
rijan de Sui'/.a con destino á España , 
á las Islas Huleares y Cauarias ó á las 
pesesioues españolas do la Costa í>e-
teulrioual de Africa. 

ARTÍCCLO 2." 

El porte que deberá percibirse en 
España , en las Islas baleares y Ca
narias y en las posesiones espuñ'dus 
ds la Costa setaotrional de tVfrica por 
las castas franqueadas con destino á 
áuiZ'i, así como por las no franquea
das procedentes de Suiza, se fija del 
siguiente modo: 

1. ' Por cada carta franqueada, 
diez y nueve cuartos por cuatro adar-
nesó fracción de cuatro adames. 

2." Por cada c i r ta no franqueada 
tres reales por cuatro adarmes ó frac
ción de cuatro ad irm-JS. 

lleciprocamente, el p.rte que de-
bifíi paroibirsj eu Suiza p j r l.,s car-
las franqueadas cou destino á l í s p a r 
ñu, á las Islas lialeares y Canarias y 
ú las posesiones Kspuñoius de la- Cusí; 
stít?nti-ional de Aírica, asi como por 
las no frauqusadasp oeedeutes de Ks-
pafia, de tas Islas IVdeares y Caoa-
rins ó Oe las poSt ís iones Españolas de 
u Costa setunmoual de .-Vírica, SÍ l i 

j a del siguiente modo: 
1.* Por cada carta franqueada se-

s-nila céntimos de franco por siete 
gramos y medio ó i'racciuu de siete 
gramos y medio. 

!ii;J! 
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2." Por cada Carta no frnnqueada 

ochenta cóntimos de franco p.'»r Kitite 
gramos y miidio ó fruccion de siiita 
gramos j medio. 

ARTÍCULO 3 ' 

* Todo paquete de muestras de co
mercio quo se.remita desde Espnfi-i, 
I¡ilas B'tleares y Cann:iaíi y posesio
nes españolas de la Cesta setenlrional 
de Africa para Suiza, se franqueará 
hasta su destino á razón de dit-z ma
ravedís por cada v-oce adar nes ó frac
ción de doce adames. 

Heciprocamente, todo paquete de 
muestras de comercio que se reinita 
desde Suiza para Espafia, Ulas Ba
leares y Canarias ó posesiones espa
ñolas de la Costa seteuti ional de Afr i 
ca, se franqueara hasta su destino a ra
zón de ocho céntimos de fraui-o por 
cada veinte gramos ó fracción de 
veinte gramos. 

Las nmostras de comercio sólo 
disfrutarán dé l a rebajado porte que 
se les concede por el presente articulo, 
siempre que reúnan las condiciones 
siguientes: 

1. | No deberán tener valor alguno 
2. Serán franqueadas liaslh su 

destino 
3 ' Se remitirán bajo fajas ú de 

manera que no dejen duda alguna 
acerca de su naturaleza. 

4. " No contendrán otra cosa ma-
nnsenta que la dirección, el sello de 
la fabrica ó del comercianle, los nú
meros de orden, la indicación del 
precio y las sellas del remitente. 

5. Cada paquete de mueslros de 
comercie no excederá del peso ile diez 
onzas (trescientosgramos) ni su vo
lumen sera mayor de veinticinco cen
tímetros en todas sus dimensiones. 

Las muestras de comercio que no 
reiiuun estas coudicioues, perú sí la 
primera y la tercera, rm-in conside
radas como cartas no franqueadas y 
porteadas como islas. 

ARTÍCI'LO 4." 

Se derogan las disposiciones del 
Convenio de 29 de Julio de 186;) que 
seau contrarias a las de los presentes 
artículos adicionales 

ARTÍCULO !>.' 

Queda entendido que las disposi
ciones del precedente artículo prime
ro han empezado á tener fuerza y v i 
gor desde el dia 1. ' de Octubre del 
año actual, fecha cu que dio princi
pio la ejecacicn del T rá t a lo franco-
helvético de ¡ i de Marzo de 1805. 

ARTÍCI'LO 6," 

ha Dirección general de Correos 
de Hspnña y el Dopartaniunto postal 
de la Confeden.cion helvética con
vienen en que las demás prescripcio
nes de los artículos adicionales al Tra
tado de do Julio de \%G'¿ serán 
puestas en ejecocion desde el día I;0 
de I'Ybr..ro de 18(iS. 

Hecho en djble original y firma
do en Madrid á yti de Diciembre de 
18(!o y en líerna á l á de Knero de 
ISllU. —El Director general de Cur
íeos de Ks|iaña. Antonio Mantilla.— 
([,. Sy—J¿l .Jefe del departamento fe
deral ile postas de Suiza.—Naetl', 
(L. S.J 

{Se continuará.) 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 

Cubillos de los Oteros. 

Para que la junta pericial de 
osle Ajuntainienlo pueda hacer 
con la aiiticípaciim debida la rec-
liüciicion del amillaramienlo que 
ha do sei vil' ile base al repartí 
mienlu ile la eonlribucion lerrilo-
ríal para «I -nfio ecni'úinico de 
18(iG al (37, se hace preciso que 
tod'.is los vecinos y l'oiasteios ins-
crilos en el del corrieiiUi año, que 
leiigan altas ó bajas, presenten sus 
relaciones respetivas, en la Secre
taria de este municipio, ilmiro 
del improrogalile término de l ü 
días; advirl iéi idobs que estas no 
tendrán efecto si noa comp.iñan 
los títulos de pertenencia registra
dos en forma según lo dispuesto 
en las circulares de 16 de Abril 
do 1801 y 19 del moncionailo mes 
d e t S ü í , pues de no verilicurlo asi 
en el término prevenido les para
rá el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la instniccioii vigente de 
contribucioni's. Cubillas de los 
Oteros 14 de Enero de 1886 .— 
Lucas Süiitamaita. 

Alcaldia constitucional de 
Aliares. 

Hago saber: (lite pava vec-
liíiear el amillaramiento (¡un 
ba de servil' de base para el 
repartimiento de inmuebles del 
año 18G6 á 1SG7, presenten 
en la Secretaria ea el Icrraino 
de 10 dias, las relaciones de 
altas y bajas, todos los vecinos 
y forasteros que posean bienes 
sujetos á esta contribución 
dentro del municipio; advir-
liéndoles, que no s^rán admiti
das las que no cubran lo que 
previene la circular de la D i 
rección de contribuciones i n 
serta en el periódico oficial de 
la provincia número 143 del 
corriente año, y quedarán sin 
alteración sus pioductos l iqu i 
des. Albares y Enero 10 de 
1806 .—El Alcalde, Santiago 
Fernandez. 

Alcaldia conslitucioml de 
La Í M I a . 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento haga ' 
con la debida anlicipacion la i 
reclilicacion del amillaramien- j 
lo que lia de servir de base al i 
repartimiento de la conl r ibu- ' 

don territorial del año ecunó- ' 

mico de 1866 á 1867, se ha • 
ce saber á lodos los vecinos y 
forasteros inscritos en el re
partimiento del corriente afio, 
que tengan que dar altas ó ba
jas, presenten sus respectivas 
relaciones conforme lo dispo 
nen las circulares de 16 de 
Abri l de 1801 y 19 del pro
pio mes tle 1804, pues de no 
verificarlo así dentro del té r 
mino de tin mes á contar des
de la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial de la pro
vincia, les parará el perjuicio que 
baya lugar con arreglo á la 
instrucción de contribuciones 
vigente. La Robla 18 de Ene
ro de 1866.—Juan Cubría. 

Alcaldia coiislitucimial de 
Cabreros del Rio. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
proceder con acierto á la rec
tificación del amillaramienlo 
que lia de servir de base al 
repartimiento de la contribu
ción territorial para el ano 
económico de '1866 al 1807, 
se hace preciso que todos los 
vecinos y forasteros inscritos 
en el corriente año, que tengan 
altas ó bajas, presenten sus 
respeclivas relaciones, advir-
liéndoles, que estas no tendrán 
efecto, sino acompañan lo dis
puesto en la circular de 16 de 
Abril de 1861 y 19 del pro
pio mes de 1804 ; pues de no 
verificarlo así en el lérmino de 
J o dias después de anunciado 
en el üolelin oficial de la pro
vincia, les pa ra rá todo perjui
cio. Cabreros del Hio 19' de 
Enero de 1800 .—El Alcalde, 
Sebastian González. 

Alcaldia constitucional de 
Congosto. 

Para que la Junta pericial 
do este Ayunlamienlo pueda 
hacer la rectificación compe
tente en el amillaramienlo que 
lia do servir de baso para el 
reparlo de lerr i lorial COITCS-
pnmliiMite al año económico de 
1806 á 07, se hace saber á 
lodos loa terratenicntcá cu esta 
municipio, presenlen las rela
ciones de las que posean con-
ibnne á instrucción, en el t é r 

mino de 15 dias á contar des
de la inserción en el Boletin 
oficial, y de no hacerlo les pa
r a r á el perjuicio que haya l u 
gar. Congosto y Enero 1'9 de 
1866.—Melchor González. 

DE LOS JUZGADOS. 

Licenciado D. José Nuria Sán
chez Bravo, Auditor honorario 
de Marina y Jaez de primera 
instancia de esta ciudad de 
León y su partido. 

Hago saber: Que á virtud do 
autos ejecutivos que en esto J u z 
gado pueden á instancia del P r o 
curador D. Francisco Páramo y 
León, en nombre y con poder bas
tante de D. JuanjAzcáratc, vecino 
de esta ciudad,, contra Manuel 
Diez y su mujor Cristina Volez. 
vecinos de Garrafe, sobre pago 
do l .oOO rs . v n „ quo le e s tán 
adeudando, según resulta de lo 
convenido en un juicio de conci
liación por los expresados Manuel 
y Cristina, se sacan á pública l i 
citación los bienes embargados á 
estos, que con su tasación son los 
siguientes: 

Dos cargas de trigo mocho de 
tierra barrial, tasadas en 2o í rs. 

Otras dos cargas do centeno 
de buena calidad, tasadas en 180 
reales. 

Dos fanegas de garbanzos do 
buena calidad, on 156 rs. 

Una arca pequeña de chopo 
en buen uso, en 50 r s . 

Olía arca id. mayor, enSOrs. 
Una mesa de chopo y cerezo 

on 30 rs. 
Un escafiil nuevo, en 20 rs . 
Nueve obejas, dos de cHis da 

cria de esto afto, en 230 rs . 
Una novilla pelo castaño decua

tro años, lasada en I S O rs . 
Una cerda de cria, en 80 r s . 
Un prado, lérmino do. Garrafa 

y silio que llaman Valdecarro, so -
cano y do cabida do ctialro h e m i -
nas, cercado de cierro vivo y muer
to, linda Oriente, tierra de Caye
tano López, vecino de Ruiforco , 
Medioiüa prado del Párroco 1). I s i 
doro Alvorez Villarrocl, Poniente 
prado de Manuel Velez do Kouta-
non y Norte camino del monte, 
tasado on 800 rs . 

Una lierra barrial lérmino do 
Valilcmoi'ill.i y sitio que llaman 
abajo S, Miguel, secano y ¡ ca 
bida de tres heminns y linda por 
sjlienlecamino de Valderilla, Me
diodía, lierra de Bartolomé A l v a -
rez de la Flecha, Poniente otra 
de üernardiuo González de Vahle-
rilia y Norte otra de Manuel Goii-
zalez do Garrafe, tasada en 100 
reales. 

Las personas que deseen inte«' 
rosarse en la adquisición de dichos 
bienes, pueden acudir bien en la 
sala de Autlicncia de este Juzgado 



« Lien en el pueblé de GarraTe, 
donde siníutlái icimcnte se cele-
lirni'ón los irnialcs el ()¡a S í de 
F t l i i ü o pn'x n.o y hora de las 

doce ilo ^ nüiiiiina, entendiéndose 
(|íit' el n nialo. que se vpril'n|ue en 
i fie Jti'/gailo, séríi únieainei'té de. 
IÍIS (incas, y en el pueldo de Oar-
i'.il'c de estas y de los bienes mué-
bli'S y granos, 

Daiio OH Lcnn á veinti' ynueve 
de Huero de !8C().— .hn-é .liarla 
Sancliez.—Por niaiul.-ido de su se-
lioria, Pedro de la Cruz Hidalgo. 

JD. Mateo Jliirin 'iie las l l m i . i , es' 
criktnio del Juzgudo de •primera 
iiiíidnciu íle La Uañeia-

Doy lé, que en incídenle de 
fnlui-za r|ii(' se sustanció en este 
Jazuado á lestinioniiidel escvibano 
i) . íüyné l de las lleras, eii uiil 
liclnicii'iilos c'nicnenla y ocho y 
cincuenta y nueve, á instancia de 
Franciscii Fe.maiidez, vecino de 
Suelos, ile la (>[>ctln para seguir 
lilieio en reclamacHin ile «na ter
cera parto de los bienes (|iie cons
tituían la eapellania de Sun Pedro 
y S . Píiblu (á) Misa ele dnen de 
•;*a villa, recayó en p'rimerii ins
tancia elnulii lietinili'vo ipie dice: 

«fin la villa ile la Hafnza, Mar-
iu veinte yoebo ilc mil oehócienlos 
eincnenla y nnevé, 'e l Licenciado 
1). Jíian lie S..Podro,Juez de pr i -
Hicia Hi'stuneiii de la inisnia y. su 
Jiailnln, ilespnes de haber exami-

• nado este espediente por ante mi 
tsci ibaiio dijo: 

Une resuitapdo de él qne F r a n -
í i sco Kernantlcz .vecinode Sueros 
ile.la Cepeda, es cnlerámenle po-
)ire y se halla ¿ouiprendtdb en el 
jiarrufii primero del articulo ciento 
«ii beula y dos de la ley d e é n j u i c i b -
P'ienlo civil vigente, debía de 
mandar y manda Se le ayude y de-
lienda c o m o , tal por los curiales y 
eh'el popel de su clase, sin per
juicio del reintegro ensudia; y 
i j u e para ipie lo pueda hacer cons
tar se le provea por el actuario de 
los tcsliiminiosque solicitare. Pues 
j i o t este (|(ie proveyó, asi lo ihan-
iló y (iriiiit, de que doy Té —Jifan de 
!S. Pedio. - ¿Vule mi, Miguel de las 
l l e r a s . » — Asi resulta á la letra del 
rspiesado espediente á que me re-
nulo en su le; y paia que el inserto 
auln 'deíiiiilivo se publique en el 
;Bolei¡u nhcialde la provincia, c s -
jtido id présenle que signo y linno 
en ia tíañoza á cuatro de Noviembre 
de mil orhocienlos seseóla y cinco. 
—Hateo Maiín d é l a s l leras . 

— i — 

1). I¡or/iie González Diez, Alcal
de auislHucional del Ayunla-
miculo de Rediezmo. 

E n este dia y en juicio verbal 
de Callascelebradoen rebeldía dic
té la sentencia siguiente: Senten
c i a . — Un Ilodieiino á nueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta 

.y seis: 1CI S r . D. noque González 
Diez, Alcalde cuusUlucioual de 

esle Ayuntamiento, enterado d é l o 
expuesto por la parle demandanlo 
en el anterior juicio; asi cerno de 
lo acusado por el Sindico Proi u -
ladnr: ennsiderando: (,)ue los teslb 
gos i¡ue vieron el aconleciniienlo 
se hallan ausentes ignorándose su 
pai adei n: 

Uesullandn. que de la cansa 
instmida, es cierta la falla eome-
liibi per cd José Galán, Z'gal de 
la silla correo y delanlerc, ipiienes 
laiuhiin se ignora su paradero, 
por ante mi el Secretario dijo: Que 
debia do condenar v condenaba ú, 
les espl'esados J isc Galán y de
lantero, cuya procedencia, nom
bre y apellido se ignora en su re
beldía en «" .odias de ai resto v 
cinco duros de multa en mauco-
muuiilad, por la fulla que conie-
lieron en dos de Üc lub ie del ano 
iillimo, en el pueblo de liusilon-
go, carrelera Real, por haber dado 
un latigazo á Manuel Suarez, ve 
cino ile dicho pueblo, así como 
en las cosías procedidas y que 
procedan, según lo dispuesto en 
el ai ticuln cucilrocienlos ochenta y 
cuatro, pin ralo cuarto, libro ter
cero del Código penal: que se re 
mita original esle juicio con la 
causa al Juzgado de primera ins
tancia de este partido, piévia no
tificación al deiiiaiiilaiite y Sindico 
Procurador; y en cuanlo a los de-
miindados se remila copia de esla 
sentencia al Sr. Gobernai lordéos
la provincia para su anuncio en el 
Ibdelin olicial. Asi lo proveyó 
mandó y i innó dicho Sr . Alcalde 
de que yo el Secretario cerlilico. 
— lioque Gnnzalcz Diez.—Pedro 
González l iabanal. Secretario in-
teiino. 

A M J N U U i » ( i ñ c Í A L t ó . 

JUNTA SUPERIOR 
de Rrparnñon i k Templts y eriificws 
£clcsi(íslkus lie lu Dióieiis de Oviedo. 

Esta JuiiUi lia acordado sa
car ¡i reinatc el dia 28 de Fe
brero próximo cu esla capital 
y en la del Juzgado de 1." Ins
tancia de León las obras de re
paración de la Iglesia parro-
(¡uial de Tapia de la Rivera en 
dicha provincia de I.eon, cuyo 
presiipueslo asciende á mil ocho-
denlos sesenta y uno escudos 
con siele (¿MIlimos. 

Lo que se anuncia para co-
iineimienlo de los que quieran 
lomar parle en el remale, cu
yas coiuliuoncs faculta livas y 
eromimicas se liallan de tnaiii-
lieslo en la SecreUiría de la 
Junta y en el Juzgado (Id ex
presado partido judicial. Ovie
do 30 de linero de ISGt í .— 
Francisco García Suarez, Se-
crelario. 
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Universidad literaria de Oviedo 

Dirección general de Instrucción 
púb l i ca .= Negociado de segunda cnse-
fiaiiza.=Aiuim'¡o =Eslau vacantes en 
los Inslilulos provinciales de. Bidiao y 
Vergara, lascáledras de Econoiuia po
lítica y legislación nierc;iiilil, doladas 
con el sueldo anual de eclnicicnlos es-
cudiis, las cuales lian de proveerse por 
opnsician. como prescribe el articulo 208 
de la ley de i) de Setiembre de 1SÜ7. 

Los egercicios se verificarán en ta 
Universidad de Valladolid en la funna 
prevenida en el titulo segundo del re-
glamenlo de primero de Mayo de 180 i . 

Para ser admitido á la oposición se 
necesita: 

l . ' Serespañol. 
S.* Tener 21 años de edad. 
3.* Haber observado una conducta 

moral irreprensible. 

i .* Ser liacldlíer en la facultad de 
Derecho ó profesor mercantil. 

Los aspiranlcs presuitarán en esla 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela, 
y acampanarán á ellas el discurso áv 
que traía el párrafo 4. ' del articulo 8.' 
del mismo lleglamcnlo, sobre el lema 
siguiente que lia señalado el Iteai Con
sejo de Inslniecioi) pública: ¿Deba 
ser l ib 'eel comercio exterior de gra
nos?—Madrid i> de Enero 1860.=El 
Director general, Manuel Silvela.=Es 
copia.=Él Redor, Jacobo Olleta. 

A N l i S N C l O S P A U T l G U L A U I i S . 

En el pueblo de S. Miguél de 
Monlafian, casa de Manuel de P a 
blos, se vende ó arrienda un polli
no'de puesto, pelo negro do alza
da siele ouartas menos dos dedos, 
y medio; su edad tres anos, en 
í larzo próximo. 

COLEG10 ELEMENT A L S U P Eltl OR D K 
béilon'lns. SfJKu lus úlliims mlehmlns 
de la Lorie; bajo la dii eeeiuii de ¡ h a n 

Aitlonia S. íVnncisco IJ ü o l i m s . 

Se ensefia con loda peíTeccion y es
mero las labores propias de su sexo, 
lauto de ulilidad como de lujo; toda 
dase de cusidos y bordados; en blanco, 
seda v leiciopelu, Ijlngiafia, enjubade 
l'elpihas, relieve y oro. Bares de mano, 
encaje, calados, crosé ele, y las usigna-
luras siguientes: 

Doctrina cristiana, lectura, escri
tura, gramalica, arilmélica, historia sa
grada, historia de España, geografía 
moral, religión, dibujo, música y fran
cés. 

Se admiten pupilas y se imponen 
señoras para el pi ol'esurado. Calle de 
las Uarillas, uúm. 1, casa que fué de 
correos. 

Imp. y lilografia de José ti. lledoudo» 
l'lulcrias, í . 


